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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. *

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

^sixte oíxclal

^^ES^O^íiGíÁ Di SOISBO DE MINISTROS

SS. MM. el R.óy Don Alfon
so XIII y la Reina Dona Vic
toria Eugenia (Q. D. Œ) con
tinúan sin novelad en su im
portante salud.

Del mismo beneficio disfru
tan todas las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

(Gaceía del 20 de Junio de 1906^

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Las Instrucciones re- 
glamentarias para el servicio de 
verificación de contadores de 
electricidad y gas de 7 de Octu
bre de 1904, desde la fecha de su 
publicación, se han sometido á 
un amplio y no interrumpido es
tudio de información y de con
sulta.

Las Empresas suministrantes 
de fluido, las representaciones 
industriales y comerciales y par
ticulares, en concepto de consu
midores, han mostrado durante 
este tiempo una preocupación 
por su mejora y corrección, de 
que son prueba evidente las mu 
chas reclamaciones individuales 
y colectivas que á este Ministerio 
han llegado, las cuales demues

tran la necesidad de terminar la 
obra de perfeccionamiento de 
esta reglamentación, llamada á 
responder á una de las necesida
des más reconocidas de la Admi
nistración.

La importancia de la vigilan
cia delfuncionamiento de los non
tadores de electricidad y de gas 
para garantía de los abonados, y 
de la seguridad á finde evitar 
accidentes en la distribución y 
utilización del fluido; los funda
mentos en que los Peritos indus
triales electricistas apoyan sus 
reclamaciones para que, como los 
ingenieros de todas clases, ex
cepto los electricistas con título 
español y Doctores y Licenciados 
en Ciencias físicas, sean conside
rados con aptitud para aspirar á 
las plazas de Verificadores de con
tadores de electricidad; la conva- 
nionciaJe puntualizar los.medios 
de justificación de los requisitos 

’ que los aspirantes deben reunir 
* para tornar parte en los ooncur- 
! sos, y dé concretar los casos de 
’ compatibilidad é incompatibilí- 
! dad con el cargo de Verificador;

la necesidad de fijar las condicio
nes que la práctica y la expe- 

' riencia han demostrado deben 
; reunir los contadores para su 
’ aprobación, y del plazo para la 
' renovación de los que habiendo 
' sido instalados con anterioridad 
* á la publicación de las Instruc- 
' clones reglamentarias citadas ca- 

rezcan de aquellas; las aclarado- 
' nes de la forma en que han de 

hacerse las liquidaciones para 

ios reintegros ó abono.s de canti
dades por mal funcionamiento 
de los contadores, de las capaci
dades mínimas do los contadores 
de gas, y de la tarifa de honora
rios por estudio, verifloacion y 
comprobación de éstos; por últi
mo, la necesidad, en vista de las 
reclamaciones quedos particula
res y representaciones de la in
dustria y del comercio hacen 1 
con frecuencia á e.ste Ministerio, í 
de aumentar la cuantía de la 
multa á las Empresas cuando por 
cualquier causa que no sea la 
falta de pago de consumo de 
fluido no suministren este, ó que 
negándose á permitir la instala
ción de contadores que do pro
piedad particular pidan los abo- : 
nados, exijan alquiler por los 
que impongan do propiedad do 
la mismas, son razones que acon
sejan sean modificados los artícu- j 
los 1.% 4,® 5/, 11, 13, 14, 19, 20, Í 
38, 39, 42, 43,-46, 47, 71, 74, | 
81, 83, 84, 85, 91, 92, 98, 103, 
104, 108, 109, 128, 129, 133,^ 
137 y la disposición transitoria , 
do las Instrucciones reglamenta- . 
rias para el servicio de verifica- ) 
cion de los contadores do electri- , 
cida l y gas^

Atendiendo á estas considera- ; 
clones, el Ministro que suscribe j 
tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente j 
proyecto de decreto haciendo la j 
oportuna reforma. Í 

Madrid 8 de Junio de 1906. ¡ 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., j 
Rafael Gasset. 1

REAL DECRETO.

De conformidad con lo dispues
to por el Ministro de Fomento, 
y oído el Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Quedan modifi

cados los artículos 1?, 4.", 5.", 
11, 13, 14, 19, 20, 38, 39,42, 
43, 46, 47, 71, 74, 81, 83, 84, 
85, 91, 92, 98, 103, 104, 108, 
109, 128, 129, 133, 137 y la dis
posición transitoria de las vigen
tes Instrucciones reglamentarías 
para el servicio de verificación 
de contadores de electricidad y 
gas, los cuales quedarán redacta
dos en la siguiente forma:

«Artículo 1.” La interven
ción del Estado en el suministro 
de fluido eléctrico á los abonados 
de las fábricas de los mismos, 
para garantía de su seguridad ó 
intereses, estará á cargo de los 
Verificadores de contadores, que 
vigilarán el funcionamiento de 
estos aparatos y el de las condi
ciones de seguridad impuestas 
para evitar accidentes en la dis
tribución y utilización del fluido.

Cuidarán asimismo de hacer 
cumplir á las Compañías ó Em
presas suministrantes de fluido 
cuanto se previene en estas Ins
trucciones, y muy especialmen
te lo dispuesto en el art. 43, re
ferente á instalación de contado
res propiedad de los abonados, no 
permitióndose que por aquellas 
se exija can tidal alguna en con
cepto de alquiler, atendiendo y 
denunciando desde luego cuan-
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tas reclamaciones se hagan por 
los abonados en este concepto.

Art. 4? El cargo de Verifica
dores de electricidad so proveerá 
por concurso, ateniéndose á las 
siguientes condiciones de pre
ferencia:

Primera. Ingenieros electri
cistas con título español.

Segunda. Ingenieros de todas 
clases. Peritos mecánicos electri
cistas, Doctores ó Licenciados, 
con título español, de Ciencias 
físicas ó individuos del Cuerpo 
de Telégrafos, siendo preferidos 
los que por los cargos que desem
peñen ó hayan desempeñado, ó 
por medio de sus escritos, de
muestren su especial competen
cia en asuntos electrotécnicos.

Art. 5.° Son condiciones in
dispensables para tornar parte en 
los concursos:

Primero. Ser español y ma
yor de edad.

Segundo. No haber cesado en 
otro cargo público por motivo 
justificado en expediente.

Tercero. Estar en plena pose
sión de los derechos civiles.

Las anteriores condiciones ha
brán de justificarse precisamente 
con los siguientes documentos:

Partida de nacimiento lega
lizada.

Hoja de servicios, legalizada, 
con expresión de las causas por 
que cesó en los cargos públicos 
desempeñados.

Certificación del Registro cen
tral de Penales.

Certificación de buena conduc
ta, del Ayuntamiento respectivo.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes, con los documentos 
justificativos, en las Secretarías 
de los Gobiernos civiles de la 
provincia de su residencia, den
tro del plazo fijado en el anuncio 
del concurso, que habrá de pu
blicarse en la Gaceta de Madrid 
y los Gobernadores remitirán di
chas solicitudes al Ministerio de 
Fomento en los tres primeros 
días siguientes al en que termine 
dicho plazo.

Art. 11. Los Verificadores no 
podrán ejercer su cargo más que 
en la localidad para que sean 
nombrados, y serán sustituidos 
provisional ó temporalmente por 
el Ayudante más antiguo de los 
que estén á sus órdenes. Caso de 
ocurrir la vacante en población 
donde no exista Ayudante, el 
Gobernador designará persona 
que pueda desempeñar el cargo 
Ínterin se provee reglamentaria, 
mente, dando cuenta á la Direc 

cion general de Agricultura y 
Comercio.

Art. 13. El cargo de Verifica
dor de contadores de electricidad 
es compatible con el de Verifica
dor de contadores para gas, den
tro de la misma provincia, si 
aquél reúne las condiciones del 
art. 74 de estas instrucciones.

Es incompatible con todo otro 
destino del Estado, de la provin
cia, de los Ayuntamientos ó de 
los particulares que exija al Ve
rificador fijar su residencia fuera 
de la provincia ó población donde 
ejerza el cargo.

También es incompatible con 
destino ó empleo de cualquier 
clase ó condición al servicio de 
las Compañías ó establecimientos 
de electricidad que tengan algu
na relación con los contadores y 
demás elementos que deban ser 
inspeccionados por el mismo Ve 
rificador.

Art. 14. La Laboratorios, pa
ra ser considerados como tales y 
poder efectuar todas las operacio
nes de verificación, han de tener 
la aprobación necesaria, previa
mente solicitada en el Gobierno 
civil de la provincia, que la con
cederá ó no en vista del informe 
emitido por el Verificador ó Ve
rificadores de la misma.

Mientras no existan Laborato
rios oficiales del Estado, hs Em
presas ó establecimientos dedica
dos á la venta de contadores, ó, en 
su defecto, las Compañías sumi
nistrantes de fluido, quedan obli
gadas á la instalación por cuenta 
propia de estos Laboratorios, que 
estarán á disposición de la verifi
cación para el servicio oficial.

Art. 19. Cuando los vendedo
res de contadores no dispusiesen 
de los medios necesarios para el 
estudio y verificación de éstos, 
podrán solicitar que estas opera
ciones se realicen en cualquier 
Laboratorio autorizado para el 
sistema de que se trata.

Si los Verificadores hubiesen 
establecido Laboratorio en sus 
oficinas, las Empresas suminis
trantes da fluido que no le ten
gan deberán presentar sus conta
dores en aquel, para su debida ve- 
riflcacion, antes de instalarle en 
el domicilio de los consumidores, 
para que su funcionamiento ten
ga las necesarias girantías de 
exactitud.

Art. 20. Cuando se establez
can los Laboratories oficiales del 
Estado, las Empresas, estableci- 
mientos y particulares verifica

rán precisamente en éstos todos, 
los contadores.

Estos Laboratorios estarán á 
cargo de los Verificadores.

Art. 38. Las Compañías su
ministrantes de fluido reintegra
rán á sus abonados las cantidades 
cobradasdo más por adelantodelos 
contadores mayor del 6 por 100.

Para efectuar la liquidación se 
sumará al consumo marcado en 
la libreta del último mes el error 
deducido del isocronismo corres
pondiente á trednta días, para el 
reintegro, mediante el examen 
de los diferentes consumos men
suales del abonado, y con inter
vención de la verificación oficial.

Los contadores de tipo motor 
que resulten marcados cuando no 
pase por ellos corriente, serán re
tirados y sustituidos por otros en 
buen estado de funcionamiento, 
y el pago de las cantidades pen
dientes de cobro se efectuará á 
prorrateo, según las indicacio
nes de éste.

En los de tipo péndulo, que 
marquen cuando no pase corrien
te, por error de isocronismo, se 
efectuará por el Verificador- la 
liquidación del adelanto mensual 
correspondiente, que será reinte
grado por las Empresas suminis
trantes de fluido si sólo ó sumado 
con el error del contador en su 
prueba eléctrica de apreciación 
de la corriente que por él circule 
excedede 16 por 100 del consumo, 
efectuándose el reintegro desde 
la última liquidación realizada, 
ó desde que haya sido colocado el 
contador, si no se ha efectuado 
ninguna desde entonces.

No se hará liquidación ni rein 
tegro cuando el error ó suma de 
errores sea manor del 6 por 100, 
admitidaó como límite legal, sal
vo el derecho de las reclamacio
nes civiles que por tal causa pue
dan entablarse ante la< Autori
dades judiciales.

Art. 39. Do todo contador 
que en la verificación ó compro- 
bicion á domicilio resulte con 
un error en perjuicio del abona
do mayor del límite legal, se 
pasará aviso al interesado y á la 
Compañía por el Verificador, con 
expresión de dicho error y de la 
obligación de la Compañía de 
reintegrar su importe al abonado 
desde que haya sido colocado 
el contador ó desde que se haya 
efectuado la última verificación 
ó comprobación oficial del apara
to en el domicilio.

En los contadores de tipo motor 
que marchen cuando no pase la 

corriente, y en todos los Ódáós en 
que por rotura ó imperfección de 
los contadores no sea posible 
hacer la veritícacion, indicará el 
Verificador en sus papeletas la 
obligación de la B ta presa de re
tirarle y sustituirle por otro y la 
de prorratear las cantidades que 
haya pendientes de pago con 
arreglo á las indicaciones del 
nuevo contador.

En los contadores de tipo 
péndulo, cuyo error de isocronis
mo exceda al 6 por 109 del- con
sumo, sólo o sumado error de 
apreciación al pasar por él co
rriente, determinará el Verifica
dor en sus papeletas el adelanto 
mensual qué por el citado error 
de isocronismo deba ser reinte
grado desde la última liquidación 
practicada por tal concepto, bien 
sea ésta hecha por la verificación 
oficial ó particularmente, si ha 
prestado á ella su conformidad el 
consumidor y percibido el reinte
gro á ((ue haya dado lugar.

Si no se ha practicido liquida
ción alguna, se reintegrara desde 
que fué instalaio el contador, 
pero en ningún caso podrá exce
der la cantidai devuelta á la 
recuadada par consumo de fluido 
desde la fecha que haya servido 
de baso para la liquidación.

Si al efectuar la liquidación se 
presentase tal circunstancia, se 
fijará la cantidad que deba rein
tegrarse sumando el consumo 
marcado en la libreta del último 
mes con el error de isocronismo 
correspondiente á treinta días, y 
deduciendo el tanto por ciento 
que de esta suma representa el 
estado de error mmsual di i^ooro» 
nismo. La cintilad que deberá 
ser reintegrada será un tanto por 
ciento de la cantidad total cobra
da desde la fechi que sirve de 
base á la liquidación, igual al 
que por el procedimiento citalo 
se haya deducido.

Art. 42, Las Empresas sumí 
nistrantes de fluido no podrán, 
bajo ningún pretexto, dejar de 
suministrar éste mientras se 
encuentre pendiente reclamación 
ante las oficinas de Verificación 
ó del Gobierno civil en las capi
tales de provincia, ó del Alcalde 
en las demás poblaciones, por 
marcha irregular del contador ú 
otras causas, siempre que el con
sumidor se encuentre al corriente 
en el pago de sus recibos.

Las oficinas entregarán las pa” 
pelotas con el resultado,de la ope
ración precisamente dentro de los
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quince dias siguientes á su peti- 
cío n.

Art. 43. Los cousu uidores po
drán instalar contadores de su 
propiedad, de cualquiera de los 
sislemas legalmente autorizados, 
fien pie que hayan sido sujetos 

á las prescripciones reglamenta
rias sobre verificación y que pue
dan ser precintados por las Com- 
jañias suministrantes de ñuído 
durante su servicio.

En los casos en que las Compa
ñías de suministro de energía 
eléctrica se nieguen á aceptar lo 
dispuesto en el párrafo anterior ó 
impongan la instalación de con
tadores de propiedad de las mis
mas, no podrán exigir á los con
sumidores cantidad alguna en 
concepto de alquiler.

Los consumidores presentarán 
las reclamaciones á las Compa
ñías suministrantes del fluido y 
á la Verificación oficial, á los 
efectos del art, 1.®

Art. 46, En la localidad don
de no haya más que un Verifica
dor se dirigirán las reclamacio
nes y solicitudes de contrastes, 
tanto del publico como de las 
Compañías, al domicilio de aquél, 
á cuyo fin lo pondrán por oficio 
en conocimiento del Gobernador 
civil de la provincia, para que lo 
publique en el Bolelití oficial de 
la misma, repitiéndose esto cuan
tas veces varíe de domicilio.

Las fábricas de electricidad que 
suministren fluido á poblaciones 
de la misma ó de otra provincia 
se entenderán para cuanto se re
lacione con la verificación de sus 
contadores con el Verificador de 
la población donde radique la fá
brica productora de fluido, que 
será el mismo encargado de la 
inspección que las presentes Ins
trucciones determinan.

Cuando hubiere varios Verifi
cadores establecerán éstos, á sus 
expensas, oficina para el servicio 
del público y de las Compañías 
ó establecimientos, pudiendo ser 
el domicilio de uno de ellos.

Siempre que los Verificadores 
practiquen verificaciones ó com
probaciones de contadores insta
lados en domicilios, dejarán en 
éstos una papeleta, con expresión 
de las condiciones del funciona-., 
miento del apirato, señas do la 
oQcina de verificación, tarifas y 
co.ndicíones en que éstas son apli
cadas.

Art. 47. Los Verificadores gi- 
rarán visitas periódicas á las fá
bricas de su provincia estableoi- 
das fuera del puesto de su resi'

denoia con la frecuencia que exi
ja el movimiento de contadores 
de las mismas, y cuando monos 
una vez al año cualquiera que 
aquél sea. En 'estas visitas se 
verificarán los contadores que 
desde el anterior se encuentren 
en algunas de las condiciones 
determinadas en el art. 34, á 
cuyo fin las fábricas pondrán de 
manifiesto el movimiento ocurri
do en eso tiempo, cuyos datos 
comprobará el Verificador en la 
forma más conveniente.

Independientemente de estas 
visitas acudirá el Verificador 
cuando sean especialmjnte recla
mados sus servicios por algún 
abonado ó fábrica productora de 
fluido, abonándosele entonces por 
quien corresponda los gastos del 
viaje. Todas las fábricas de alum
brado eléctrico presentarán á los 
Verificadores de su provincia los 
estados de movimiento de conta
dores cuando éstos lo soliciten, y 
remitirán anualmente á los mis
mos, en la primera quincena de 
Enero, un estado del número de 
contadores que tienen en servicio, 
sistema á que pertenecen y fecha 
en que últimamente fueron ve
rificados.

Los Verificadores podrán corn 
probar, cuando lo estimen con
veniente, los datos remitidos por 
las Empresas sobre el movimien
to de sus contadores, inspeccio
nando los libros de registro co
rrespondiente.

Art. 71. La vigilancia, estu
dio y comprobación de los conta
dores para gas estará á cargo de 
los Verificadores, que vigilarán 
el funcionamiento de estos apa
ratos y el de las condiciones de 
seguridad impuestas para evitar 
accidentes en la distribución y 
utilización de fluido.

Cuidarán asimismo de hacer 
cumplir á la Compañía cuanto so 
previene en estas instrucciones, 
y muy especialmente lo dispuesto 
en el art. 109, no permitióndose 
que por aquéllas se exija cantidad 
alguna en concepto de alquiler 
del contador, atendiendo y de
nunciando desde.luego cuantas 
reclamaciones se hagan por este 
concepto.

Art. 74. El cargo de Verifica' 
dor de contadores para gas se 
proveerá por concurso, atendién
dose á las siguientes condiciones 
de preferencia:

Primera, Ingenieros indus
triales.

Segunda. Doctores ó Licen

ciados con título español en Cien
cias fí.sicas.

Snú i preferidjs los aspirantes 
que por los cargjs q.n hayan 
desempmilo ó por la.s publica
ciones de que sean autores dí- 
mu ístren su espsciai competen
cia, y si entre édos hubiere Ve- 
rifioilsres de contadores pan gas 
ó de electricidad d} la misma 
provincia en concepto de Inge
nieros in lustriiles, se les consi
derará esta circuustmcia como 
mérito preferente.

Art. 7.5. áon condiciones in- 
dispensible4 pir.a tornar parte en 
los concursos:

Primera. Sar español y mayor 
de edad.

Segunda. No hiber cesado en 
otro cargo público por motivo 
justificado en expediente.

Tercera. Estar en plena pose
sión de los derechos civiles.

Las anteriores condiciones ha
brán de justifioarse en la forma 
expresada en el árt. 5.®

Art. 81. Los Verificadores no 
podrán ejercer su oirgo más que 
en la localidad para que sean 
nombrados, y sustituidos provi
sional ó temporalmente por el 
Ayudante más antiguo do los 
que tenga á sus órdenes. Caso de 
ocurrir la vacante en población 
donde no exista Ayudante, el 
Gobernador designará persona 
que pueda desempeñar el cargo 
ínt-jrin se proveo reglamentaria
mente, dando cuenta á la Direc
ción general do Agricultura, In
dustria y Comercio'.

Art. 83. El cargo de Verifica
dor de contadores para gas es 
compatible con el de Verificador 
de contadores de electricidad den
tro de la misma provincha.

Es incompatible con todo otro 
destino dol Estado, do la provin
cia, de los Ayuntamientos ó par
ticulares que exija al Verificador 
fijar su residencia fuera do la 
provincia ó población don le ejer
ce su cargo.

También es incompatible con 
destino ó empleo de cualquier 
clase ó condición al servicio de 
las Con?pañías ó establecimíontos 
de gas que tengin relación con 
los contadores y demás elementos 
que doban ser inspeccionados por 
el Verificador.

’ Art. 81. Los Laboratorios, pa
ra poder sor considerados oficial
mente como tales y poder efec
tuar todas las operaciones de 
verificación, han de tener la 
aprobación necesaria, previamen-- 
te solicitada en el Gobierno civil | 

de la provincia, que la concederá 
ó no, en vista del informe emi
tido por el Verificador ó Verifica
dores de la misma. '

A la solicitud se acompañará 
también para su aprobación la 
tarifi q¡ie por gestos de ensayo 
deben abonar á los dueños de 
estos Laboratorios los vendedores 
de contadores que no dispongan 
de Liberatorio propio para la ve
rificación de los contadores que 
vendan, así como también los 
particulares que lleven contado
res de su propiedad para verificar 
y punzonar.

Mientras no existan Laborato
rios oficiales del Estado, las Em
presas ó establecimientos dedica
dos á la venta de contadores, ó en 
su def3cto las Compañías suminis
trantes de fluido quedan obligadas 
á la instalación por cuenta propia 
de estos Laboratorios, que estarán 
á disposición da la verificación pa
ra el servicio oficial.

Art. 85. Remitida la instancia 
al Verificador, visitará detenida
mente los locales destinados á la 
comprobación de contadores y 
estudiará con todo esmero los 
aparatos de medida y los instru
mentos necesarios para su previa 
comprobación.

Si se trata de un sistema de 
contadores no aprobado, redactará, 
como resultado de su inspección, 
un minucioso informe, haciendo 
constar eljnúmero y clase de ins
trumentos destinados á las medi
ciones y de los aparatos indispen
sables para comprobarlos, sus 
errores de apreciación, nombre de 
los constructores y juicio categó
rico y fundamental acerca de si es 
posible ó no efectuar de satisfacto
rio modo el estudio y verificación 
de los contadoras; si el sistema de 
contadores para cuyo estudio ó 
verificación en el Laboratorio se 
solicite licencia es uno de los 
ya aprobados, so cerciorará de que 
los aparatos de molida é instru
mentos de comprobación existen
tes son los exigidos en el informe 
de aprobación del sistema.

Art. 91, Cuando se establez- ' 
can los Laboratorios oficiales del 
Estado, las impresas, estableci
mientos y particulares verifica
rán precisamente en éstos todos 
los contadores.

Estos Laboratorios estarán á 
cargo de los Verificadores.

Art. 92. Todo sistema de 
contadores para gas que se ofrezca 
al público habrá de sujetarse á la 
previa aprobación del Gobierno, 
para lo cual se precisa que los
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contadores sean provistos de caja 
de agna en el sifón que evite la 
salida de Anido por el extremo 
inferior del aparato, á fin de evi
tar desgracias posibles y sinies
tros.

Los interesados acompañarán á 
su instancia las Alemorias y planos 
necesarios para sn estudio, expre
sando el Laboratorio donde hayan 
de ralizarse las experiencias y 
facilitado los contadores que sean 
necesarios.

La instancia, dirigida al Minis
tro de Fomento, será presentada 
con los expresados documentos en 
el Gobierno civil de la previ ncia 
respectiva.

fíl Verificador ó Verificadores 
informarán también sobre las ta
rifas por gastos de ensayo. En 
virtud de estos informes, el Gober
nador civil de la provincia autori
zará ó no á las Empresas ó esta
blecimientos para efectuar en sus 
Laboratorios la verificación de 
contadores que aquéllas vendan, 
y aprobará ó no las tarifas que de
ban cobrar por gastos de ensayo.

Art. 98. La marca puesta por 
el Verificador garantiza:

1 .” Que el contador pertenece 
á un sistema .aprobado.

2 .° Que funciona con regula
ridad.

Se considera que funciona con 
regularidad un contador cuan
do su error de aproximación en 
más ó en menos no excede del 1 
por 100 dría toíd emtidad por él 
evaluada, á la temperatura ordi
naria da lo grados y á la presión 
atmosférica de 0^700 milímetros, 
siendo lo.s límites de la presión 
absorbida al paso del gas por cada 
contador la siguiente:

CbaUdoMs de 3 y 5 ineclisíos. 3 á 4 niilimetros. 
Id. ]0y 20 id..,. 4à 5 id. 
Idi 30 y 50 id..., 5 a 6 id.
Id. 80 id.... 6 à 8 id.
Id. 100 y más id.... 8 á 10 id.

Las capacidades mínimas que 
deberán tener los contadores con 
rela-ción á los mecheros, para que 
deban ser aplicados, serán las si- 
guíen tes:

3 mechero.s..
5 ídem..... 

10 ídem......  
20 ílem.......  
30 ídem....... 
.50 idem .....  
00 idem......  
80 idem......  

100 idem........ 
150 ílem.....  .

3‘57 litros
*744 idem.
14'28 idem, 
28557 idem, 
41'07 idem.
5.5556 idem 
83'33 idem

1 i 1' 11 idem 
142*85 idem 
210'15 idem

Art, 103. En todo contador 

cuyo error por exceso pase del 
límite legal, que es el 1 por 100, 
ó que deje-paso á la corriente sin 
marcar, se procederá por la Com
pañía á su reparación ó rectifica
ción en el domiciolio si el error 
tiene por causa una mala instala
ción ó montaje, y en caso contra
rio será levantado para su separa
ción ó sustitución.

En el primer caso avisarán la 
Compañía y el abonado cuando 
haya sido nuevamente puesto en 
servicio, y se procederá á nueva 
verificación ó comprobación, que 
no devengará honorarios, y en el 
segundo se verificará en el Labo
ratorio y comprobará en el domi
cilio, en las condiciones expresa
das para todo contador que es 
levantado de su instalación.

Art. 104. Las Compañías su
ministrantes de ñúido reinte
grarán á sus abonados las canti
dades cobradas do más por adelan
to da los contadores mayor del 
límite legal. Para efectuar la 
liquidación so sumará al consumo 
marcado onda libreta del último 
mes el error correspondiente á 
treinta días, para el reintegro 
mediante el exmen de los diferen
tes consumos mensuales del abo
nado y con intervención de la 
verificación oficial.

Art. 108. Las Empresas su
ministrantes de íiúido no podrán 
bajo ningún concepto dejar de 
suministrar ésto miontras so en
cuentro pendiente reclamación 
ante las oficinas de Verificación, 
ó dol Gobiomi) civil en las dpi- 
tales de provincia, ó del Alcalde 
en las demás poblaciones, por 
marcha irregular dol contador ú 
otras Causas, siempre que el con
sumidor so encuontro al corrien
te en el pago do sus recibos.

Art. 109. Los consumidores 
podrán instalar contadores do su 
propiedad de cualquiera de los 
sistemas legalmento autorizados, 
siempre que hayan- sido sujetos 
á las prescripciones reglamenta
rias sobra verificación y quo 
puedan ser precintados por- las 
Compañías suministrantes do 
fluido durante su servicio.

En los casos en que las Compa
ñías de suministro do gas se nie
guen á aceptar lo dispuesto en el 
párrafo anterior, é impongan la 
instalación do contadores de 
propiedad de la misma, no podrán 
exigir á los consumidores canti
dad alguna en concepto do al
quiler.

Los consumidores presentarán 
las reclamaciones á las Compa

ñías suministrantes de fluido y á 
la verificación oficial, á los efec
tos dol art. 71.

Art. 128. En todos lus casos, 
los aparatos do modida y los con
tadores se presontarán al Verifi
cador perfectamente acabados, y 
cerrados, para su comprobiciou, 
desechando aquéllos que no reú
nan estas condioionos.

Sin embargo, los Verificado
res, por sospeeh'i ó denuncia do 
haber sido alteralo el mecanismo 
interior del contador sometido á 
la verificación, ó para ver si so 
ajusta á los planos y medidas que 
diera lugar á la aprobación dol 
sistema por el Estado, podrán 
abrir los contadores y examinar 
do éstos cuanto juzguen convoy 
nionto.

Si de esto reconocimiento re
sulta no ajustarso el contador 
exactamente á los planos y medi
das del sistema aprobado, so le
vantará acta, que, en union dol 
contador, será entregada al Go- 
bornador civil de la provincia á 
los fines a que haya lugar.

Cuando los reconocimientos 
obedezcan á denuncia y no re
sulte ésta comprobada, el denun
ciante abonará los gastas ocasio
nados.

Art. 129. Los Verificadores 
percibirán en concepto de hono
rarios por los trabajos que han 
de realizar:

Pesetas

a) Por el estudio de un 
Laboratorio da compro
bación. . .... 25

6) Por el estulio le un 
sistema de contadores. 25 

c) Por la verificación y. 
comprobación de ' todo 
contador hasta siete li
tros do capacidad ó des- 
tinadoal servicio de 1res 
ó cuatro mecheros. . 2‘50 

d} Por idem deslo 7 á27 
litros ó de 5 hasta 19 in
clusive 3 

^) Por idem desde 28 has
ta 54 litros y desde 20 
á 49 mecheros. ... 4 

/) Por ídem desde 55 h'as- 
ta 110 litros y desde 50 
á79. . . . . . . 5 

y) Por ídem desde 111 
á 149 litros, ó sea desde 
80 á 150 mecheros. . 7'50 

h) Por ídem de mayores 
capacidades ó que pasen 
de 150 mecheros. . . 15

Art. 133. Las infracciones de 
los artículos 42, 43, 108 y 109 
serán castigadas con multa de 

125 pesetas, y con la do 5 á 50 
pesetas las demás que no consti
tuyan falta ó delito.

Art. 137. Sí el Verificador 
mandase levantar algún contador 
en virtud de lo dispuesto en este 
Reglamento, y la Compañía ó el 
abonado no cumpliese el mandato 
durante las setenta y dos horas 
siguienteo, procederá á precintar 
el contador, hacíéndolo constar 
en un acta, que remitirá á la 
Autoridad correspondiente, quien 
decomisará aquél, con arreglo al 
caso 5.” del art, 622 del Código 
penal, ínterin es reemplazado por 
la Compañía ó abonado, y éstos 
satisfacen la multa que regla
mentariamente se les haya im
puesto.

DISPOSICIONES TKANSITOEIAS.

Primera. En el término de 
quince días, desde la publicación 
de este Reglamento, los duelos 
de contadores y fabricantes de 
gas remitirán á las oficinas del 
Verificador respectivo relación de 
los contadores que tengan en sus 
almacenes pora ser vendidos, y 
en el plazo de ocho dí.s, á par
tir.de la mismi fechi, remitirán 
á la misma oficina nota de b^s 
que tengan rôtira los de la venta. 
En ambas relaciones se exprès i- 
rá el sistema, númoro y oipici- 
dad del contador.

Igualmente remitirán en el 
término de u.n ¡nos 'relación ge
neral de los contadores que ten
gan en uso, con expresión de los 
datos anterioras y del nombre y 
domicilio del consumidor en que 
se hallen colocados los pertene
cientes á instalaciones particu* 
lares.

Segunla. En el plazodo dos 
años, á razón de 500 measualesj 
serán renova-los tolos los conta
dores para gas que, colocados con 
anteriori la l á la publicación ule 
estas Instrucciones, no reúnan 
las condiciones previstas en las 
mismas, y muy especialmente 
las de garantía y segurilad á que 
se refieren los artículos 92 y 99.

Dado an Palacio á och) de J i- 
nio de mil novecientos seis.-— 
ALFOXSO.—El Ministro de Fo
mento, Ri/izel 6risse¿.

(Gaceta del 13 de Junio de 1905.)

VALLADOLID

ÍMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
\ Palacio de la Diputación
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